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La Inversión Social se incrementó en 11% al primer mes del 2020 

Al cierre del primer mes del 2020, la inversión social de la Administración Central fue de 
G. 1,6 billones (US$ 254 millones)1, esto significó un incremento del 11% con respecto 
al mismo periodo del 2019. 

La Inversión Social es una 
clasificación del gasto público que 
permite contabilizar la cantidad de 
recursos financieros que el Estado 
destina a la provisión de bienes y 
servicios en distintos sectores 
sociales, principalmente, en 
educación, salud, protección social y 
vivienda.  

La misma incluye la financiación de 
diversos programas sociales, que son la expresión de políticas públicas e iniciativas del 
Gobierno orientadas al mejoramiento de las condiciones de vida de la población que 
tiene ciertas necesidades aún no satisfechas. 

Participación de la Inversión Social 

La participación de la Inversión Social, a enero/2020, 
fue del 63%, es decir, 63 de cada 100 guaraníes fueron 
destinados a los Servicios Sociales, en tanto que el 
37% corresponde a recursos destinados a los demás 
componentes de la clasificación funcional como: 
administración gubernamental, servicios de seguridad, 
servicios económicos, deuda pública y servicios de 
regulación y control.  

El tesoro público financió el 65% de los recursos 
destinados a Inversión Social. 

 

Inversión Social por Sectores 

De los G. 1,6 billones desembolsados por las 
entidades de la Administración Central, en concepto 
de Inversión Social, el 37% se destinó al sector de la 
Educación, el 23% para Salud, el 21% a Promoción y 
Acción Social, el 17% en Seguridad Social, y el 2% a 
otros sectores.  
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1 Tipo de cambio del BCP del día 11 de febrero del 2020: 6.531,96 Guaraníes por dólar 


